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DIARIO 

Del Viérn es z 3 

.ganta Tecla , 'f7(rgen J Mártir. = Las Qttarenta H(lras estátt 
en la Iglesia del Palae : se re.;-erva á las seis. = . Hoy es F1e.dtJ 

de pre::epto co:J obligacion de: oir 111isa antes ó despues de las Ja ... 
bores : es Témpora , hay ludulgencia plenaria y dánse Ordenes. 

Afecciones astronómica! de tuañana. 

Sale el sol á las 5 h. 59 m. ; y se po!le á las 6 h. t m. 
Su dedin 1cion es de o o g. 2 9 m. 7 s. Sur. Debe señalar el 
relox al medio dia verdadera las 1 I h. 5 I m. 57 s. Sale la luna Ｍ ｾ＠
las 10 h. 48 m. de la mañana misma : p:asa por el meridiano a 
las 3 h. 53 m. de la tarde ; y se pone á las 9 .fi. o m. de la 
Doche. Y es el 5 de ella. 

'"' Día Ｇｦ･ｲｭｊￍｬ･ｾＭｾＭｾｌＱｴￓｾ･ｴＺｲｯＮ＠ 1 Vientos y ａｴｭｾｯｦ･ｲ｡ Ｎ＠
!Jr '1u ;:¡ delanoc. 18 grad. 5128 p. 4l. I S. O. nubes. 
:S 1 ' la 6 de lit mañ. Ir 8: ｾ＠ B 3 1 Id. en trecnbierto. 
¡it 'laa 1 de !a tard. 17 3!28 11 N cub. Luv. ray.truen. 

- t - 1 - ｟ Ｎ］ｷ［ ｾ＠

EL OBSERY ａｄｏｒｾ＠

Jj:1 Diario de Manresa ha anunciado en ·uno de sus números que 
el Rey Joseph era tuerto , coxo y jorobado. Seguramente no son 
lee gracias del caerpo , ni las prendas exteriGres las que hac¿n hue
llOS á los Reyes. Sin embargo nos parece convenhnte manifestar que 

dieh<> Monarca es de una estatura proporcionada ., bien que media
D& ; y que á las bellas qualid1des del corazon y del espíriru que 
le. ､ｩｾｴﾡｮｧ｡･ｮ＠ eminentemente ., junta unas facciones regulares y una 

&onomia viva y agradable. Por lo d.::mas ese Príncipe cono .. ido de 
,..a la .Francia , y de una parte de la Europa., lo será pronto en 

a, qqanto baste para que tod.o el mundo se conyenza de la 
guenza y ･ｭ｢ｵｾｴ･＠ del Diarlo de !vlanresa. 

NO ... 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

DECRETO DE :10 DE . SETIEMBRE a 8o8. 

Gtttllermo Filiberto Dubesme ., General de Division ., Grande-Ofic-ial 
de la Legion de Hono·r ., Comandante en Xeje del Cuerpo · de E:J;é'J·· 
cita de los Pirineos Orientales o; €5c. 

Instruido de que muchas personas de la ciudad de Barcelona es
conden en sus casas sitas en la misma 6 en el . campo ;¡ maebles' 
mercadurías ., joyas ., plata labrada y otros varios efectos tJertene· 
cien tes á emigrados de ]a propia . ciudad. 

ü Considerando que estas personas se han hecho depositarias de 
ello con la certeza de·. que las que se lo han confiado abandonaban 
la ciudad , ya para ｾ｡＠ cer causa comun con los insurgentes , ya 
para sustraerse al pago de las cargas ·impuestas á ·los habitantes de 
la misma por motivo de Jas circunstancias. 

Decreto l(ls disposiciones siguientes. 

ARTÍCULO I. Todos Ios bienes , muebles , inmuebles , rentas 
&c. de los emigrados ciie la ciudad de Barcelona , hallandose por 
mi prtJvidenda de 2 9 de Agosto pr6xímo pasado , confiscacos á be· 
neficio del Exércit@ Frances ., la Comision de Contribuciones Ex· 
traordinarias impuestas á los emigrados , ･ｲｩｧｩ､ｾ＠ en virtud de la de 
3ó del propio mes , tomará sin dilaciún los medios da apoderarse 
y ｡ｳ･ｧｵｾ｡ｲｳ･＠ de ellos. , _ 

AR-TICULO JI. DJcha Cornision hará llevarse desde luego , con 

prefl!rencia á los otros , y despues de haberse formado Inventarios de 
ellos , los muebles , joyas , plata labrada , ropa de .mesa y de us@, 
y todos los demas efectos que se encontrarán en las casas ó pro· 
piedades· pertenecientes , (1 ocupadas For los funcionarios· ch,iles 6 
militares. 

AR 'l1ÍCULO JII. Todos los muebles y ､･ｭＺＺｾｳ＠ obgetos de axuar 
que se con&ideren útiles para le-s alojamientos de los señores Oficia· 
les ., serán alniacenados para serles t:IHrcgndos segun los soliciten: 
las camas ｯｲ､ｩｮ｡ｲｾ￡ｳ＠ , colchonfs . ., mantas y la ropa blanca vieja se 

destim1rán sl servido de los Hospitales del Exército , y los otros 
･ｦ･ｾｲｯｳ＠ serán ｶｾｮ､ｩ､ｯｳ＠ ｾｯｮｦｯｲｭ･＠ á mi Decreto de 30 de Agosto ól· 
ＱｾＮＱＱＰＮ＠
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ARTÍCULO IV. Todas las personas de qmdqu!era ｣ｯｮｬｩｩｴＮＮ ｾＺｯｮ＠ ó 
calidad que sean , que se hallarán depositarias baxo ｱｵ｡Ｎｧｵｩ ｾ ｲ＠ titu
lo ., de muebles , mercadurías y qualesquiera otros o 'g2tos pertene

. cientes á emigrados de la ciuJad de Barcelona , harán declaracion 
de ellos dentro los tres dias que seguirán á la publkacion de la 
presente disposicion. 

·.ARTÍCULO V. Toda persona que sea conocida por ､･ｰｯｳｩｴ｡ｲｩ｡ ｾ＠

de qualesquiera efectos pertenecientes á ernjgrados , y que no ha
brá hecho la declaracion en el término prefixado , pagará una mul
ta igual al importe de la contribucion ｾｸｴｲ｡ｯｲ､ｩ ｮ｡ｲ ｩ｡＠ impuesta al 
emigrado cuyos obgetos tenga o:ultos , y en defecto será arrestado 
y ｣ｯｮ､ｾ｣ｩ､ｯ＠ á las prisiones de la Ciudadela. 

'ARTICULO VI. Los arrendadores 6 inquilinos de las casas per
tenecientes á emigrados , quedan obligados á hacer su declaracion 
á ' la Comision de Contribuciones Extraordinarias impaestas á los 
emigrados dentro de tres dias ., y pagarán de seguida los alquileres" 
vencidos al Recaudador de dichas Contribaciones que les librará el 
correspondiente recibo. 

ARTÍCULO VII. Todos los deudores de emigrados ba xo quai- t 
quiera título que sea ., quedan obligados á hacer su dedaradon á 
la referida Comision á las veinte y quatro horas despues de la pu
blicacion de la presente providencia , y de poner á su vencimiente 
en la Caxa de la misma , el importe de sus deudas : en su defec
to serán condenados á una multa de otro tanto de ellas , sin per .. 
juicio de otras diligencias contra ellos. 

ARTÍCULO VIII. La Comision hará conducir todos los muebles 
y demas efectos seqüestrados ·á los emigrados en un almacen gene
neral para venderles , y el producto . será puesto en la Caxa de 
dicha Comision. = .Firmado == DUHESME • 

... 
.: 

_....__ 
Guillermo Filiberto Duhesme ｾ＠ Grande- ｏｦｩ｣ｩ｡ｾ＠ de la Legion de Ro· 

nor ｾ｣Ｎ＠ ｾ｣＠ •. 

Vista la lentitud que gastan los pecheros en pagar las contribu
tiones ･ｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ ordem:das por la Junta general ., decreta: 

ARTICULO I. Se nombrará un Comisa rio general junto al Re
caudador general ce · Jas contrikuciones de la d uctad para :cclerar la 

entrada ") y eh: r e u( nta te dos los di as dtl ･ｾｴ｡､ｯ＠ ¿e ia ｃｲ ｾｸ ｡Ｎ＠

ARTÍCULO II. Todas las tardes tomará dicho ｃｯｮｾｩｳ｡Ｑｩｯ＠ nora 
de 
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de los pecheros morosos ., para emblar á sus casas soldados ' dis.
crecion ., participanda al ｇｾｮ･ｲ｡ｬ＠ los qae por tenaces deban ser con• 
duciJos ,<11 clstil!o de ｍｯｮｪｵｩｾｨＮ＠

ARTICULO III. Baxo las órdenes de dbho Comisario se for-
1 ｾ＠

mara una compaiíía destinada para embiarse á las casas en calidad 
de discrecion mili

1

tar , cuyos individuos serán alimentados 'l m.ante .. 
nidos y pagados á e"pensas de las personas morosas en .satisfacer la 
con tribu don. 

ａｒｔￍｾｕｦＮｾｏ＠ IV. El Comislrio general de Policía ., lo' C()misa ... 
rio3 ､ｾ＠ Quartel , los Alcaldes Mayores , los de Quartel y los de 
Barrio estarán obligados á ｾｑ｡､ｹｵｶ｡ｲ＠ en todas sus operaciones al 
ｃｯｭｩｳ｡ｲｾｯ＠ ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ de contribuciones extraordinarias. 
ａｒｔｉｃｕｾｑ＠ V. Mr. Raynal ｱｵｾ､｡＠ nombrado para Comisario del 

r,ecau-d:í de Comisiones extraordinarias ., tendrá un salario correspon .. 
¡Jieute á las funciones de su empleo , é igualmente lo tendrán lo; 
､･ｳｴ￭ｮ｡､ｾｳ＠ para _la Comision militar. 

ARTICULO VI. Todos los Franceses y demas Extrangeros ·que 
s·e hallan deiempleados , se presentarán á dicho Comisario ., para qua 
les emp,léa en la referida compañia. Serán armados y equipados in
ｭ･､ｩｾｕＮ｜ｮ･ｮｴ･＠ eu las .armerías ,_ organizandoseles del modo que se•. 
mas competente. . 

D.1do -en Barcelona á los ＲＬｾ Ｌ＠ <le Setiembre ·de t8o8. :;:: El G.e• 
neral en X!fe. = Firmado =:: DUHESI'tiE. 

Por eopia conforme el Xefe de Estado !Ylayor =PORTE. 

Avisos. oficina de este Periódico se lo com• 
En la oficina de este Periódico prarán-

in!ormarán del sugeto que tiene el Pérdida. 
encargo de negociar una letra sobre El Sábado próximo pasado, des• 
Nápoles hasta la concurrencia de de la plaza de Palacio hasta al 
ｳｯｾ＠ 6 6oo duros, en el concepto .LavaderG ., se perdió un Pañuelo 
de que si admitirá en cambio letras de muselina blaneo ., de Ｕｾ＠ á 6 

sobre Perpiñan del señor Pagador palmos : quien lo hubiese encon-- · 
del Exérdto Frances 6 de parti- u·ado se servirá entregarlo en la 
,miares. oficina de este Periódico, 7n don· 

Quien tuviere el Diccbnarío ｾ･＠ se dará peseta y media de gra-. 
frances y español por Capmany, y tificacion. 
quisiese d..!shac.erse de él , en ]a 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
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